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obsequia en e l mes de Dic iembre como de costumbre á aua favorecedores. P a r a m á s detal les d i r ig i r se á su c o n c T i r r i u \ casa de nueve de l a m a ñ a n a á 
cinco de l a tarde. Avel lanos , 3 . p r a l . N u e v a e x p o s i c i ó n de alto-rel ieves en ios cuadros del Consistorio . 
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BANCO DE ESPAÑA 
B U R G O S 

Por acuerdo del Consejo de Gobierno, se sacan á coneurso las obras de cons-
trnocióu de un nuevo edificio en esta capital con destino á la sucursal del esta
blecimiento. 

Las proposiciones para tomar parte en el concorso se p re sen ta rán en pliego 
cerrado en la secretaria de esta sucursal, donde se ha l la rán de manifiesto Es 
planos y pliegos de condiciones, todos los d ías laborables, de diez á dos y 
de cinco á ocho y hasta las cuatro de la tarde el día 4 de Ecero próximo, debien
do acompañar á las proposiciones los resguardos que acrediten haber depositado 
en las cajas del Banco la cantidad de mi l peseUs como fianza para tomar parte 
en la l ici tación. 

El Banco se reserva el derecho de elegir entre las proposiciones la que juz
gue más conveniente á sus intereses ó de desecharlas todas si no reunieran las 
condiciones apetecidas, y el contratista cuya proposic ión se acepte, deberá am
pliar hasta cinco m i l pesetas su depósi to fianza en el t é rmino de ochodías , á con
tar desde aquel en que se le nori t íque la adjudicación de las obras. 

Los demás depósi tos se devolverán á los respectivos interesados una vez he 
cha la adjudicación. 

Burgos 20 de Diciembre de 1897.—El secretario, Ricardo Garda J iménez . 
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O O E S E T K R A M A D R I L E Ñ A 

San Juan, 58, 2," 

G R A N O B R A D O R , D E C O R S E T E R Í A 

Se confecciona toda clase de corsea 
de 15 pesetas en adelante. 

C I R U J A N O - D E N T I S T A 

E LH HEUL O 

este acreditado gabinete, se cons
truyen dentaduras artificiales por todos 
los sistemas conocidos hasta e! día en 
Oro, Platino, Aluminio, ULautschuk, Celu
loides y trabajos de puente, así como co
ronas de oro y dientes á Pevot. 

Onice en Burgos que hace orificacio
nes por medio del mart i l lo au tomát ico y 
empasta en marfil y coralina con tornos 
de nuevo sistema y sin ocasionar el me
nor dolor n i molestia. 

Eripecialista en enfarmedades do la bo
ca y en extracción y demás operaciones 
sin aolor por medio de la cocaína y otros 
anestésicos. 

So garantizan todos cuantos trabajos 
ae hagan, no cobrándolos hasta que el 
cliente esté satisfecho de los mismos. 

Esta casa cuenta con elementos sufi 
cien tes para poder trabajar más barato 
que ñad í - . 

Plaza Mayor, 58, 2.° 
Horas de consulta: de nueve á cinco. 

W O T A . —21 s e ñ o r Hurtado pone 
en conoc imien to de su numerosa 
clientela que para primeros de E n e 
ro t ras lada su gabinete dental a l 
passo del E s p o l ó n , n ú m . 4 0 . 

Ili i ini 1 
I s l a , 9 y 11 ETTELGOS. 

r ía comenta favorablemente las impre 
HÍones optimistas que circulan con in 
sistencia respecto á la c a m p a ñ a de 
Cuba. 

A alio contribuye, sin duda, la misión 
realizada por el teniente coronel de in 
genieros señor Rm'z, de la cual, aunque j 
en los centros oficiales por el ca rác te r 
reservado de la misma afectan descono
cerla, se dice que ha de ser de prove
choso tesoltado para E s p a ñ a . 

También da lugar á estos optimismos 
la especie de que el gobernador general 
de Cuba ha recibido la xdsita de emisa
rios del campo insurrecto. 

Es lo ciert ', por una ó por otra causa, 
que las cosas de Cuba, ofrecen hace unos 
días , mejor aspecto. 

Lo que se supone de todo esto, es algo 
que revela que entre los rebeldes cunde 
la falta de disciplina que hasta poco 
tiempo hace hacíalos aparecer fuertes y 
decididos á no abandonar las armas. 

El hecho de que un jefe del ejército 
español , por órdenes superiores haya 
acudido á lugar enemigo, y á instancias 
de éste, convencido indudablemente del 
fracaso de la insur recc ión ante el valor 
de nuestro ejército, sin que haya sufri
do la menor molestia, denota sencilla
mente que los edictos de Máximo Go 
mez condenando á muerte lo mismo al 
emisario español que al jefe insurrecto 
que quiera la paz, son papeles mojados 
y que no hacen de ellos n i n g ú n caso, 
fuera de la reducida ju r i sd icc ión del 
viejo chino. 

Antes del Z i n j ó n ocur r ió lo propio. 
In ic ióse la discrepancia y la lucha en
tre los partidarios de la paz y los in-

La prensa viene ocupándose de las 
notas que se cambiaron entre los gobier
nos español y americano durante el man
do del general Weyler en Cuba. AcBroa 
de estas notas se in ic ian comentarios 
que pudieran extraviar el verdadero al
cance de aquellos documento?. 

A investigar lo que de exacto haya en 
este del icadís imo asunto hemos dedicado 
gran parte de nuestras labores per iodís
ticas de hoy, y en efecto, según referen
cias que nos llegan para nosotros de i n 
dudable crédi to , el gobierno de los Esta
dos Unidos reclamó contra la que llama
ban polí t ica de crueldades y des t rucc ión 
del general Weyler , contestando por 
aquel entonces el gobierno español que 
era la polít ica que convenía á los intere
ses en Cuba, y por tanto, no t en ía para 
qué modificarla, y al propio tiempo se 
recordaba la guerra de saqueos, incen
dios y otras cruel iades que los Estados 
Unidos sostuvieron en la campaña de 
secesión, sin que n i n g ú n Estado protes
tara. 

Con posterioridad á esta contes tación 
el gobierno de los Estados Unidos for
muló otra nota en la cnafe-^e callaba res
pecto de la c a m p a ñ a de secesión, pero 
casi haciendo indicaciones acerca de la 
necesidad de una in te rvenc ión de los 
Estados Unidos en Cuba, á lo que con
tes tó el gobierno español que IV ú n i c a ! 

Nicolasa Medrano Saenz; Pineda Tras
monte, doña Prudencia Lejarreta F l o 
rencia; Vi l labáscones de Bezana doña 
Francisca F e r n á n d e z y F e r n á n d e z ; Ci-
güanza , doña Dolores Saiz Tamayo; 
Arandi l l a , doña Nemesia de Diego Ara
gón; Vi l la lmondar , doña Es t é fana U i r é 
jo la Mend ía ; Fuente Molinos, doña Jo
sefa Ignacia A r i o ; Ordejón de Abajo, 
doña Manuela Santos Borrego; Canta 
brana, doña Manuela Parra Urdía les ; 

1813, restablecida por Real decreto de 6 
de Septiembre de 1836, concedió la más 
omnímoda l ibertad á toda clase de in
dustrias, suprimiendo las ta8?.8 y postu
ras, no obstante cui!esquiera leyes ge
ni rales y municipales, y prescribiendo 
que «todo se podrá vender y revender 
»a | precio y en la manera que más acó-
imode á sus daeiios, con ta l que no per
j u d i q u e n á la salud públ ica» . 

No menos sabi lo que lo anterior es 
Santa Gadea de Alfoz, doña Josefa Mar- que las Ordenanzas municipales no pue-
t i u y Mar t in ; Quecedo, doña Dolores den contravenir á lo que las leyes gene-
Ruiz Uralde; Barcenas de Espinosa, do 
ñ a Juana Saiz y Saez; San Juan de Or 
tega, doña Rosario Quemada Escudero; 
Vi l l a l t a , doña Mar ía P r e s e n t a c i ó n Nie
to Blanco; Saotiuste y Torrepadierna, 
doña Mart ina Ga lán Pérez ; Miñón , doña 
Dominga Chorio y Otero; Hinestrosa, 
doña Josefa Z tbala; Quintanaloma, do
ñ a Sibi l ina Pasgua Palayo; Cornudilla^ 
d o ñ a Bernardina Guana F e r n á n d e z ; Te 
rradil los de Sedaño, d o ñ a Valeriana Le-
rones Garc ía ; Cer ra tón de Juarros, doña 
Jov i ta Quinidia Tejedo Diaz; Cascaja
res de Bureba, doña Gregoria Tobalina 
Molinero; Fresnedo, doña loé-? Peral 
Blanco; Temiño , doña M a r í a Pi lar Fer
n á n d e z Plaza; Pino de Bureba, doña Ju
liana Sopeña; Tolbaños de Ab¿jo , doña 
Paul ina Gómez Segovia; Obarenes, doña 
Aure l i a Pura Herrero González; Renuu-

in tervenoión que consent ía al gobierno, cío, d o ñ a M a r í a Juliana Sanabria; A l -
americano era «que hiciera cumplir sus 
leyes prohibiendo la salida de expedicio
nes filibusteras, privando de recursos á 
los insur rec tos» . Así quedó este l i t i g i o ; 
ni notas n i respuestas se publ icarán en 
los libros de. ambos países por los tonos 
en que estaban redactada?, de suerte que 
tiene razón la prensa al decir que no se 
publ icar ían como argumento á la no 
existencia de ambos documentos que pa
saron al capí tulo da »• confidenciales». 

* * 
U n telegrama oficial recibido esta tar

de en el ministerio de la Gobernac ión , 
dá cuenta de que en la fábrica de por-
land de Acaicóa ocurr ió un derrumba
miento producido por la dinamita, re
sultando tres muertos y diez heridos 
graves. 

» 

M u y sentido ha sido hoy el falleci
miento del conocido escritor y d i s t in 
guido funcionario de Hacienda D . Mo" 
desto Fernandez González. 

Obrero incansable, se le veía en todas 

dea de Por t i l lo , doña M a r í a Jul iana Sa
nabria; Aldea de Por t i l lo , doña Mar ía 
Suarez Cor t jo ; Ar royo de Muñó , doñ^ 
M a r í a de los Angeles Crespo Loreozo; 
Aylanea, doña Mercadee F ü l i a i n Va
quero; Terrazos, doña Felipa Caballos é 
Isasi; R í z m o n d o , doña Petra Llanos Or 
tega; Sordillos, doña Casilda Garc ía 
Fuentes; Puras de Vi l lá f ráncá , doña Be
n i ta Ruiz Navas; Barcenillas de Cerezo, 
doña Máx ima Mar t in y M a r t i n ; Tarta 
les de los Montes, doña Elena del Rio 
Rozadilla; Barcena de Bureba, d o ñ a Jo
sefa de Osamiz Z/irragoit ia; Quintani l la 
Valdevodres, doña Concepción Tobalina 
F r í a s . 

üa venta del pan 

transigentes por la guerra. Las divis io 
,, , . „ nartes y á todas horas allá donde su ore nes renacen entie ellos actualmente, y ^ . .. 

Primera y única oasa q ue independim , 
teniente de todas las demás, sigue hacien- hay que practicar aquello de «divide j j 

sencia podía ser út i l 
En la Delegación de Hacienda, i cuyo do las composturas de toda clase de re- vencerás» , al mismo tiempo que seguir *» . _ • r , 

Irnoo J.- J l u^^- , «o - i - J J • • • J «i ^ frente estuvo quince anos, como jete de 
con la actividad iniciada y el éx i to ob-, ^ ' . 

. , , . . ...^ i J u la misma, era el empleado asiduo, inte-temdo, la acción mi l i t a r . De un lado ha- " ' " _ . 

kd68» garantizando sus trabajos, sin co 
ferar en n i n g ú n caso más de 

; AVISO IMPORTANTE 
¡ Se venden varios lotes de leña de en-

cina del monte de Berlangas de Roa. 
•Para informes D . Victoriano Ponce de 
León, Aranda de Duero. 

Se hace de toda la planta baja de la 
ca8a número 9 de la calle del Progreso, 
Con los patios, cochera, j a r d í n y fuente. 

Pava tratar del arriendo con su dueño , 
calle de Vi to r i a , n ú m e r o 16, piso segun-
(l0. izQuierda. 

E 
Carta de Madrid. 

Cuba.—Buenas impres iones .—La di
m i s i ó n de M a r i n , — E s p a ñ a y los 
Estados Unidos . — Cambio de 
n o t a s . — C a t á s t r o f e en u n a f ibr i -
ca- —Pal lec imiento . 

Madr id 19. 

La prensa de la m a ñ a n a en su mayo-

cerles sentir la férrea mano de las armas, ^ 
de otro, que la acción polí t ica y habil i
dosa consiga restarles fuerzas. As í , de 
una y otra suerte, llegaremos pronto al 
fin anhelado. 

* * 
Gomo telegrafié esta madrugada, es 

cierto que ha presentado la dimis ión de 
su cargo el general Mar ín , autoridad su
perior de Puerto Rico. 

Recibióla en el correo de ayer el señor 
Moret con carác te r irrevocable. 

E l general Mar in embarca rá en el co
rreo del día 4 de Enero, resignando el 
mando en la persona del segundo cabo. 

Aunque lo niegan los ministeriales 
parece que la causa de la d imis ión del 
o-eneral Mar ín , h& sido la diferencia de 
criterio entre él y el Gobierno respecto 
á la nueva polí t ica iniciada en la peque
ñ a A n t i l l a 

En el próximo Consejo de ministros 
je acordará el sucesor del general Mar in 

Suenan para sustituirle, los nombres 
de los generales Lachambre, Cal le j i y 
Daban; pero se oree que no recaerá en 
ninguno de éstos el nombramiento, y 
que ser ía probable fuese el agraciado el 
general González Muñoz . 

igen té y afable; en L a Correspondencia 
de E s p a ñ a se le encontraba á menudo 
cantando las Cosas de Galicia, por las que 
era entusiasta, ó vulgarizando los asun
tos financieros bajo la firma Camilo de 
Cela. 

No es ex t r año , pues, que todos, ami
gos, paisanos, c o m p a ñ e r o s y subordina
dos hayan dicho hoy al conocer su re
pentina muerte: 

¡Pobre D . Modesto! ¡Dios le haya aco
gido en su seno! 

MKNCHKTA. 

iSSTRtíCGIÓS PÚBltlCB 
P r o v i s i ó n de escuelas 

Por el rectorado de Valladolid se han 
hecho las siguientes propuestas, corres
pondientes al concurso único anunciado 
en el mes de Septiembre del corriente 
año. 

Para las escuelas de niñas de: Tre-
vifiOj doña Romana Angela Martin 
Cuesta; Milagros, doña Micaela Sanz 
Giral; Castrillo la. Reina doña Generosa 
DlezOrt iz . 

Para las mixtas de: Moncalvillo, doña 

F e n ó m e n o singular es que, mientras 
todas las industrias gozan en nuestra 
época de una perfecta l ibertad, al ampa
ro de las leyes, la fabricación del pan 
se halle en muchas localidades someti
da á restricciones impuestas, bien por 
por bandos de los alcaldes, bien por 
acuerdos de los ayuntamientos. 

Es, en efecto, muy general la costum
bre de que las Ordenanzas municipales 
establezcan, de una manera detallada, 
y muchas veces arbi t rar ia , no solo las 
clases de pan que han de elaborarse, si
no el peso exacto de cada pieza, conmi
nando con severos correctivos á los in
fractores. 

Nuestras Ordenanzas han incurr ido 
t a m b i é n en esta ru t inar ia prác t ica , y su 
a r t í cu lo 341 establece que «el peao del 
»pan de cualquier clase será el usual: 
«hogaza, dos kilos: pan de flor, blanqui-
»llo y á laga un k i lo : medio pan i d . ídem 
»id. medio k i lo : un panecillo de pan de 
»id. i d . i d . 200 gramos: un i d . de pan 
• f rancés 200 gramos.» 

No acertamos á comprender las altas 
y poderosas razones que t e n d r í a n en 

rales disponen, según rez i el a r t í cu lo 76 
de la municipal vigente, y con esto que
da evidenciado que todas estas restric
ciones que los ayuntamientos imponen 
á los fabricantes y vendedores de pan 
son completamente arbitrarias, abusivas 
é ilegales. 

Más para que tanto se haya generali
zado la costumbre de faltar al precepto 
del legislador, á ciencia y paciencia de 
este, h a b r á s in duda motivos de alta con
veniencia púb ' i ca . ¿Será por tratarse de 
un a r t í cu lo da primera necesidad? Otros 
a r t í cu los hay tan importantes como este 
cu/a fabricación y veuta no se ha consi-

e 'ado preciso reglamentar. ¿Será que ea 
el pan son fáciles las defraudaciones, 
con perjaicio de la? clases más necesita
das? Lo propio ocurre con otra m u l t i t u d 
de ar t ícu los , como ia carne, el pescado 
las frutas, legumbres y verduras, el car
bón, etc. etc. y sin embargo, los ayunta, 
mientes se l imi tan á ejercer una ligera 
fiscalización sobre la exactitud de los pe
sos, dejando qua el público, pr incipal i n 
teresado, cu i l e por sí mismo de no ser 
defraudado. ¿Será que se considera á los 
compradores de pan ó á muchos de ellos, 
ineptos para calcular, dado el precio de 
un k lo, el que corresponde á una frac
ción? Pricisamente las ciases necesita" 
das á quienes su ignorancia podr í a per
judicar , son las que hacen mejor tales 
cálenlos y defienden su cén t imo con te
nacidad incansable. 

¿Por qué, pues, tanto r igor con los pa
naderos? ¿Por qué esa tutela oficiosa pa-
ra el couipra lor de p^n? ¿Qué inconve
niente hay en que se venda ai peso, como 
se venden todos los demás a r t í cu los? 
Una l a r g u í s i m a experiencia viene de
mostrando que cuantas medidas se adop
tan en esta materia son impotentes para 
j v i t á r que los panes resulten faltos de 
peso. Dígan lo las épocas en que se ex
trema el r igor , y en las cuales, á pesar 
de hacerse repesos diariamente, diar ia
mente váu á la casa-refugio muchas do
cenas de panes por faltarles buen n ú m e 
ro de gramos. 

E^, por tanto, evidente que con tales 
medidas no se consigue evitar, n i aun 
d isminui r , la de f raudac ión , sin duda 
porque esta, intencional en algunos ca
sos, será en muchos o t ro i involuntar ia , 
como afirman los tahoneres, l amen tán 
dose de que se les impongan fuertes mal
tas por escasez do peso, debida la mayor 
parte de las veces á los distintos efectos 
de la cocción, s egún la mayor ó menor 
temperatura del horno, según el s i t io 
que en él ocupen los panes, s egún se 
trate de la primera ó de ulteriores hor
nadas, según la cali la 1 de la harina, del 
agua etc. etc. 

No puede negarse, en efecto, que estas 
y otras causas influyen para dar al pan 
mayor ó menor peso, según las circuns
tancias, y siendo esto as í , dicho se es tá 

cuenta los autores de nuestro Código pu6 en muchos casos, los fabricantes se 
u . - u : - i? I ve rán multados por faltas completamen

te involuntarias . 
municipal para prohibir , como si fuer^ 
un crimen, el fabricar una hogaza de 
k i lo y medio, un pan blanquillo que pese 
dos y un panecillo francés cuyo peso 
llegue á 200 gramos. D i f i c i l s e r í a averi
guar los fundamentos de tal prohibi
ción, pero puesto que as í es tá dispuesto^ 
hay que acatarlo, y más sabiendo que 
les infracciones, es tán castigadas con r i 
gor-

Sabido es que la ley de 8 de Ju l io de 

A estas consideraciones debe agregar
se que el consumidor, fiado en las previ
soras medidas del Ayuntamiento y en la 
r í g i d a inspección que se ejerce ó debe 
eje cerse. no tiene costumbre de solicitar 
la comprobac ión del peso, como lo hace 
con otros a r t í cu toe , que se venden tam
bién por piezas (el quéso por ejemplo), 
^ de ello resulta que las disposiciones 



uo^ rueg i hagamos púb ' i co , con el 
fia de evitar errores, que el ageare de 
negocioá de e í t a capital D . Manuel Gas-
t r i l l o , no es el fancionario de Hacienda 
D . Míinael delCa: t i l !o Raíz , pues pin 
dada por lo pareciJo del apellido pon 

prohibiciones y confiesa j frecuentes las confa^ionts qu© el expre-
¡ . , „ J « , i - . ; sado empleado quiere qae desaparezcan, cíe sn decan^aua ixsc^iiza* 

Díces^ que fe real izará , después de 
los t r ámi t e s necesarios para obtener la 
conccs-OTi, la nrolongaoión de la l ineado 
L a I lohla á Balmaseda hasta llegar á 
Zorroza. 

Esa orapre^a ha contratado t ambién , 
según dicen los bren informados, seis 
nuevas locomotoras y algau material 
móvil más. 

que venimos censurando, sobre ser en 
absoluto ineficaces para lograr el objeto 
propuesto, perjuiic-ia por i g u i l á ven
dedores y compradores. 

Para que dichas disposiciones surtie
sen el efecto apetecido, sería preciso p r o . 
h ib i r que se vendiese n i una sola pieza 
de pan sin llevar un sello ó marca que 
demostrase de un modo au t én t i co haber 
íddo reconocida y repesada por los agen
tes municipales; es decir, que se estable-
•dése para el pan algo análogo á lo que 
respecto á la carne dispone el art . 386 
de las ordenanzas. 

Con lo cual, y obligando á vender en 
puestos especiales el pan falto de pe30) 
con él descuento correspondiente, que
d a r í a n igualmente garantidos los dere
chos de l público y de lo^ industriales) 
sin engaño para el primero, y s i n multas 
n i desprestigio para los segundos.. 

Mas esto, sin duda, no i e ha censido 
rado posible, y las ordenanzas, al des 
arrollar su cri terio restr ict ivo en esta 
materia, incurren en patente contf'adic 
ción al prescribir por sujart ículo 342 que 
«en todo despacho de pan h a b r á báscu 
4 a 8 y pesas contrastadas para la com-
• probación del peso á petición del inte
resado, cuya rec lamación deberá sfr 
«a tendida en el acto». 

Se d i rá seguramente que esta disposi
ción tiene por objeto dar una g a r a n t í a 
más al comprador, prueba incontestable 
de que el mismo municipio reconoce la 
ineficacia de sus 
la inu t i l idad 
ción. 

Suponemos además que la existencia 
de básculas y pesas t ende rá á garant ir 
por igual á compradores y vendedores, 
pues de lo contrario ence r r a r í a notoria 
injust icia. Si resultando f titos de peso 
los panes, el comprador tiene derecho á 
que se le haga el descuento consiguiente 
á modo de añadiencia hasta completar el 
peso, cuando éste en la comprobación re
sulte excesivo, el veniedor deberá tam
bién tener derecho á que el que compre 
le abone el sobreprecio correspondiente. 

Si no es esta la inteligencia que debe 
darse al art. 342, confa emos que no res-

- plandece en él mucho esp í r i tu de ju s t i 
cia. 

Pues bien; para evidenciar la incon
gruencia y falta de lógica de que adole
cen las ordenanzas en este punto, supon
gamos que un panadero avisado quiera 
burlarlas. 

Para ello le bas ta rá anunciar en sus 
puestos de venta que el pan le ha resul
tado... «un poquito desigual» en el peso, 
y con sólo esto hab rá eludido toda res
ponsabilidad, sogún el art. 343. 

Los consumidores i r án comprobando 
el peso de cada pieza que adquieran, y 
paga rán el precio que corresponda á tan-
TO e l k i lo , con lo cual el panadero ten
d rá ya logrado su deseo de fabricar en 
la forma que le convenga, y vender al 
peso, sin temor á que se le impongan 
multas n i se le decomisen sus panes. 

Y de este modo serán letra muerta las 
rancias prohibiciones que á nada prác t i 
co conducen y cuya existencia sólo por 
una irreflexiva rut ina puede explicarse. 

Tenemos, pues, en nuestras ordenan
zas un sistema mixto, de .pés imos resul
tados, como todo sistema mixto . O el 
ayuntamiento garantiza en absoluto el 
peso del pan, comprobando por sí mis
mo el de todas y cada una de las piezas 
que salgan d é l a s tahonas, ó se deja que 

el consumidor lo compruebe a l com
prarlo. 

«Si rejas ¿para qué votos? 
Si votos ¿para qué rejas?» 

Los dos sistemas no pueden coexistir 
sin que produzcan el efecto antes apun
tado, esto es, que n i el ayuntamiento 
compruebe el peso sino muy de tarde en 
tarde, n i el públ ico tenga costumbre de 
exigi r lo , poniéndose así en p rác t i ca el 
re f rán aquel de «tú por mí, la casa sin 
b a r r e r » , y cons iguiéndose como iinico 
resultado que los tahoneros cometan á 
mansalva punibles defraudaciones, tan 
to más de lamentar cuanto que redun
dan principalmente en perjuicio de los 
pobres, que bastante caro pagan ya el 
pan sin que se lo vendan escaso 

E l único medio de evitar este mal, es 
conceder á los fabricantes l ibertad para 
elaborar en la forma que, tengan por 
conveniente y vender al peso, como rei-
petidas veces lo han solicitado, limitán 

dose el a3runtamiento á ejercer su ins
pección, todo lo rigurosa que se quiera, 
respecto á la calidad del pan y la lega
lidad de las pesas que se empleen. 

De lo demás , ya se e n c a r g a r á el pú
blico, primero y principal interesado, 
que pocas veces se deja e n g a ñ a r . 

sis, todos los días laborables, de nueve 
de la mañana á una de la tarde. 

En la Tienda-Asilo se despacharon 
ayer 120 raciones y hoy 151. 

Por promover reyertas, han eatado 
encerrados en el cuarto de corrécoión de 
la inspección de vigilancia dos sujetos. 

Ayer fué tan extraordinaria la concu
rrencia en el coliseo, sobre todo por la 
noche, que hubo necesidad de colocar 
sillas en los pasillos de las butacas, y 
aún así muchas personas se quedaron 
sin entrar por haberse agotado los bi 
lie-tes. 

Do as obras puestas en escena, tanto 
ayer como el sábado, no hemos de decir, 
por ser ya bastante conocidas, más que 
obtuvieron muy buena i n t e r p r e t a c i ó n , y 
en cuanto á loa artistas que se d is t in
guieron, citaremos á ] & * s eño r i t a s Pla
cer y Cervantes y á los señores Hidalgo, 
Muro, Q iilez y Estf-llés, estando loa de 
más acertados en sus papeles secunda
rios. 

M a ñ a n a La Marcha de Cádiz, Los D i 
ñeros del Sucristan y Los Aparecidos. 

M a ñ a n a t o m a r á posesión del cargo de 
aspirante del gobierno c i v i l D . Pedro 
Pablo Heredia. 

Ha sido nombrado alcalde de Salas de 
los Infantes D. Ezequiel Molinero Rojo. 

mingo López Martínez, de Junta de 
Pnentedey. 

Se ha confirmado el señalamiento 
de haber pasivo que se hizo al segundo 
teniente de la escala de reserva de la 
guardia c i v i l , retirado en Navas del P i - - - - - — a - ^ u u UQ prov¡ 
nar, D. Atanasio Ortega, quien c o b r a r á hecho que revela una gran pe Cla uu 
en esta Delegación de Hacienda 65 pese- Ocur r ió en la noche del día i41Sldad-
tas mensuales y 2 l í 6 0 por las cajas de pueblo de San Mar t in de Eab iaU 65 el 
Cuba. i E l V f 1 ™ -Benavente O * 

—Se han desestimado las insta" c ías aprovechando la ausencia de ^ ^ 
u ,mttjer del vecino de Cabañas del Oseo, Si lverio que se halla en Valladolid,p6ns 

hab i tac ión en que di scan^rC^0 en ^ 

Se han circulado las órdenes oportu
nas para que los maestros, como vocales 
de las juntas municipales del censo, 
ayuden á la formación del general de 
ífispaña, cuidando, en los pueblos dees-
caso vecindario sobre todo, de explicar 
á sus convecinos el objeto del censo y 
la manera de cumplir los preceptos de 
la l u s t r u c c i ó n . 

En la casa de socorro han sido cura
dos tres individuos de lesiones leves que 
casualmente se produjeron. 

Se ha expedido certif icación á un 
t r a n s e ú n t e . 

! íiof <SSt 

a t ropel iáudola brutafcaent hija 
aaarla antes U6e) no 

C0Q una 

i educir á ¿ríJ5 DV 
dicho sujeto, que opuso resisten^! a 

'-oía Qa, 

Pinedo, quien solicitaba que fiu-se f xcep- habitacu 
tuado del servicio mi l i t a r su hijo Viocor. Eusebia, 

—Se ha concedido el ingreso en el sin amenazarla antes de muerte 
cuerpo de auxiliares de Ad tu in i s t r ac ión navaj- . 
mi l i t a r á los sargentos Mariano Q-rau, i U n hermano de esta dió conocim' 
Nicolás B;indres, Pablo Diez y Juan ¡ de lo ocurrido á la beneméri ta a l d i ? ^ 
Urraca que prestaban en él sus servicios gu íen te , lográndose 
en esta región 

—Han sido destindaos en el cuerpo! vaja en mano al ser 
de ingenieros los comandantes D. Brau - ! cade-1, 
lio Albarellos y Saltoá do Tejad», del ¡ Encer róse le en la cárcel, custodi 
primer regimiento de Zapadores Mina- por sietá jóvenes , pero á pesar de ^ 
dores, al sexto Depósi to de reserva. j de osUr metido en un cepo, con la ̂ ^ f 

D . Luis I r r ib . i r r en y A ce, dol s; xr,o • convenientemente c-rrada, pudo coa n 
Depós i to do reserva, á secretario de la i p latoca derribar aquella y fug^sa x p* 
Comanrlancia general de Ingeniero.* luí • tres d- la madrugada, 
sexto Cuerpo de ejército, continuando en 1 Practicadas las 
comisión en Painploui hasta fin de E n ^ 
ro próximo, D . Juan Tr-jón y Mar ín , da 

P^egu ido por Ia: 

por la guardia 

E l aldeano que el sábado por la tar
de falleció repentinamente en el parador 
del Hospital del Rey se llamaba J e r ó 
nimo Pérez Arnaiz y era vecino de Tar-
dajos. ,, 

E l cadáver fué conducido al depós i to . 

En el re tén da la guardia municipal 
ha estado cerrado un ind iv iduo que ano
che la emprend ió á garrotazos con una 
mujer, causándola contusiones en el bra
zo izquierdo de que fué curada en la ca
sa de socorre. 

Se ha dado parta al juzgado. 

secretario de la Comandancia general de 
Ingenieros del sexto Cuerpo de eié cito, 
á la Comandancia de San Sebas t i án y el 
cap i tán D . Faustino Alom n y Biez , 
del ejérci to de C.iba, al s '̂x'tb Depós i to 
de reserva, continuando en c o n i s i ó n en 
aquel d is t r i to . 

opo-tunas gestiona 
c iv i ! , fue encontrado 

oculto en una casa suya qna te ; ; 
habitar, amar rándo le fuerte mente '¿at¿ 
evitar una nutva evasión. ' ' 

E l juzgado entiende en el asunto 
B i ñ a . — E n Vil lahoz r iñeron noch^ 

pasadas Eugenio Preciado y RiCardo 
Quintana, resultando aquel herido de 
una navajada en el coatado izqniorde 

El agresor quedó detenido. 
I n c e n d i o . — U n nuevo parte recibido 

los detalles 

Por los empiítísdos de eonou'Tin3 y el 
jefe do la guardia munic ip»! fué descu
bierto el sábado en el barrio drf Huelgas 
uu matadero clandestino, encon t r ándose 
varias reses. 

Nuestro amigo el profesor de 
t rucc ión priinasia del barrio de Hue'gas | en el gobierno c i v i l amplía 
D. El í seo Sedaño , ha perdido á su hijo sobre el incendio ocurrido en Graroña 
Fé l ix Pascual que falleció al mediodía (Valle de Tobalioa) 
de hoy. 

Nuestro pésame al señor Sedaño . 

Hoy hace un año que falleció el cono
cido perioii . - i t i burga lés don Manuel 
S.Oelma,á cuya familia reiteramos nues
tro pésame. 

Ha regresado á V i t o r i a el vicepresi
dente de aquella Dipu tac ión D . Toa iás 
Salazar, que había venido á Burgos con 
motivo de una d-sgracia de famil ia . 

También ha llegado á la capital alave
sa, en uso de licencia, el coronel del re
gimiento de San Marcial D . Ju l io Gu-
rrea. 

Leemos en un colega de Madr i ^: 
«Estos d ías ha circulado por la pren

sa la noticia del p róx imo enlace de una 
joven viuda, hija de un eminente j u r i s 
consulto perteneciente al partido l iberal , 
con un presidente de Sala del más alto 
t r ibunal . 

»La noticia debe referirse, sin duda, 
á la señora doña Eugenia Montero Ríos 
y Villegas, viuda de Ozores, con don 
Eduardo. Mar t ínez del Campo, expresi 
dente dePSenado y presidente de Sala 
del Tr ibunal Supremo.» 

Para Navidad. 
Según dice un periódico de Alicante , 

puede calcularse en 25.000 arrobas el 
t u r r ó n elaborado este año en la indus
triosa ciudad de Jijona. 

U u v&rdadero medicamento 
Accionar sobra el organismo enfermo 

ó debilitado por la enfermedad y encon
trar un medicamento susceptible de fa
ci l i tar la convalecencia y ayudar la na-
turalezi , al p ) r que active las fuucionrts 
generales, ese os el ded leraium del mé
dico. 

Por esto no hay m é l i c a mentó que se 
prescriba más frecuentemente que el 
yoduro de hierro, cuyas buenas propie
dades han podido ser utilizadas gracias 
al procedimiento de Mr . Bl'ancard en las 
P i l d o r a s al yoduro de hierro inaltera»^ 
ble que llevan su nombre y que han sid* 

Se quemaron tres p-gares con sus bo
degas, da la perteueneia de la señera 
marquesa de Arteles, vecina de Sala-
mane i , V íc to r Fernandez, de Garoñ^ y 
Fr ancisco Fernandez, de Quictanamar-
tiugalindez. 

Oalcjilanee las pérd idas en 1.400 pe-
setas. 

Eí incendio se cree que fué casual. 

Las plazas vacantes de director y 
maestro primero que han de proveerse 
en Mé E-cuelas Normales entre los d i 
rectores y maestros propietarios actua
les, son ias siguientes: 5 

Madrid , Alava, Albacete, Alicante, 
Almer ía , A v i l a Badajoz Burgos, Cana-. obadas la A l d e a n a de Medicina 
r ías . Ciudad l lea l , Córdoba, Santiago, i £ paid? 
Cuenca, Gerona, Granada, Guadalajara,1 
Huelva, J a é n , Leóu, Léridí», Lugo, Má- i 
, -MI • r\ r\ • J n \ nes de tan excelente producto son iré 'aea, Murcia , Orense, Oviedo, Ponteve ^ , , I cuentes y, para emplear la preparac ión 

! legítima, rogamos á los lectores que la 
| usen se aseguren de su autenticidad exi-

_ . . . < giendo que la etiqueta lleve el nombre 
Esprobab.e que este año cante una • de B I a i l c a r d t lf>8 geaaa 40) RUÉ DE BO-

misa_Bl Oríeon Burgales en la iglesia de! NAT>AET pARÍS el T i n b r e de 

Pero las imitaciones y las filsificacio-
"re-

dra, Santander, Soria, Tarragona, Va-
l ladol id , Valencia y Zaragoza. 

La dirección general del Tesoro anun
cia en la Gaceta que, s egún real orden 
expedida por el ministerio de Hacienda, 
se prorroga por seis meses, ó sea á 30 de 
jun io de 1898, el vencimiento de las obli 
gaciones del Tesoro emitidas en 30 de 
j u n i o ú l t imo , en cumplimiento de la real 
orden de 25 del mismo mes, con i n t e r é s 
á razón de 5 por 100 al año, al plazo de 
seis meses, fecha que termina en 31 de 
diciembre actúe 1. 

Estas obligaciones, que serán a d m i t í 
das á la con t ra tac ión públ ica , son 25.364 
de la serie A , de 500 pesetas cada una, 
n ú m e r o s 1 al 25. 364 y 90.426 de la se
rie B . de 5.000 pesetas cada una, n ú m e 
ros 1 al 90.426, que en jun to importan 
464.812.000 pesetas. 

Saij Lesmf-s, el día de la festividad del 
pa t rón de Burgos. 

M a ñ a n a con t rae rá matrimonio en Ma
d r i d nuestro querido amigo D . Tomás 
Alonso de A r m i ñ o , ca t ed rá t i co de la 
Universidad de Oñate , con la bella seño
r i t a doña Francisca Esteban y Laredo. 

Deseamos á los futuros c ó n y u g e s una 
eterna luna de miel. 

r an t í a . 
gn-

Hoy comienzan á salir para los puntos 
á que han sido destinados, los reclutas 
de esta zona. 

En todas las sociedades donde se r i n 
de culto á Terps ícore , hubo ayer anima
ción desusada. 

H a fallecido en Revi l larruz el v i r tno 
so sacerdote D . Miguel Mata, cura pro
pio de dicho pueblo. 

\ Acompañamos á su familia en el sen
t imiento. 

H o y ha comenzado á distr ibuirse en 
el Palacio Arzobispal la limosna de Na
vidad, que consiste en una peseta á cada 
pobre. 

También el Ayuntamiento d a r á las l i 
mosnas de costumbre. 

Desde mañana al 8 del mes próximo 
queda abierto el pago de la mensualidad 
corriente al cuito y clero de esta dióce-

E l señor gobernador c i v i l ha dispues
to que el Ingeniero Piel contraste de 
esta provincia, proceda á la comproba
ción y marca periódica anual de las pe
sas, medidas y aparatos de pesar del 
sistema mét r ico decimal en todos los 
partidos judiciales, empezando por el 
de Burgos, s igu iéndole en órden suce 
sivo los de Briviesca, Miranda de Ebro, 
Belorado, Castrogeriz, Lerma, Aranda 
de Duero, Roa, Salas de los Infantes, 
Villadiego, Sedaño y Vil larcayo. 

Con este objeto e m p e z a r á la compro
bación por esta ciudad el d ía 2 de Ene
ro, y c o n t i n u a r á hasta el d ía 20 del 
mismo, á cuyo efecto es t a rá abierta la 
oheina seis horas diarias; siguiendo des 
de el 21 en los demás municipios del 
partido. 

E l señor alcalde de esta capi ta l pu
bl icará el oportuno bando, de conformi 
dad con las instrucciones de costumbre 
que para el cumplimiento de este servi
cio publica hoy el Bolet ín Oficial. 

ITo t i c i aa mi l i tares .— f ias an t i güe 
dades que han de servir de base para 
declarar derecho al abono de los sueldos 
de coronel, teniente coronel, comandan
te, cap i tán y primer teniente asignados 
al arma de in fan te r ía , desde 1.° del ac
tual, á los jefes y oficiales y sus asimi
lados, son las siguientes: 9 de Septiem
bre de 1884, para los tenientes coroneles; 
8 de Agosto de 1834, para los coman
dantes; 11 de Febrero de 1888, para los 
capitanes; 31 de Enero de 1889, para los 
primeros tenientes, y 20 de Marzo da 
1895, para los segundos tenientes. 

—Se ha exceptuado del servicio m i l i 
tar activo á Pedro G i l Gmjarro, de San
ta Cruz de la Salceda. 

—Se ha dispuesto se verifique sorteo 
supletorio que comprenda al mozo Do-

A p e t i t o y d e s c a n s o 
He aquí dos señales invariables por 

(as cuales una madre puede juzgar de 
la í^alud de sus hijos, las cuales son 
apetito y sueño . 

Guando u-i niño come bien y duer
me mejor, no hay motivo de zozchra. 
Alimento y descanso son los dos facto
res más importantes para su creci
miento y buena saíud durante la vida; 
una canlidad insud.-ientn cualquiera 
de ellos, da por resultado la debilidad 
en las; fuerzas viudos y ia gradual pér
dida qe salud. 

Un caballero nos ha favorecido con 
la siguieme man i 'estación: 

«J'eujro el gu^ l f» y 1$ s a i i s f a c c i ó a de 
p o d e r cóiimnicarle r p i e , g r a c i a s á la 
iMimlsión SV-AJU , lie l o u m d o bl completo 
r e s l a h l e c i - u i e i i l o de m i i j u e r i d a l i i j u C l u -
l i l d e , de dos u n o s de e d . i d . l a cual h a c í a 
b a s t a n t e t i e m p o h a l d a p e r d i d o p o r com
p l e t o e l a p c l u o , el c o l o r y r o b n a t e / . , l l e -

- g á ' m f b á un e s t a d o tal de p o s t r a c i ó n y 
d. - inacrac .ón , q u e h u b e de temer por su 
v i d a . 

« A l i t e r a d o p o r v a r i a s p e r s o n a s a m i t r a g 
dtí la encacha de la K m u l s i ó u S c o t t , d e c i 
d í . STÍI p e r d i d a de l i o . / i p i ) , q u e la t o m a r a 
m i l i i | a , c x c e i P n e i i l a i i ' l o á la t e r c e r a 
b' t l ia i i i i e h a b í a r e c o b r a d o c o m p l e t a -
i i i c i i t e e l a p e t i t o y las f u e r z a s , d e s a p a r e -
c i e m l o s u c e s i v a m e n t e e l m a l c o l o r y la 
p n . s t r a n ó n q u e h a c i a e s p e r a r u n fatal 
l e s u l U d o . H o y , ya b u e n a r ie l t o d o , y s i n 
ia m e n o r l i ue i : a de e n f e r m e d a d , me com
p l a z c o en e o m o i o e á r s e l o p a n i q u e p u e d a 
h i c e r l o p ú b i i ' - o s i e m p r e q u e le c o n v e n 
ga, c o i i s t n i i d o l e q u e le q u e d a a ' i a m e n t e 
r e c o n o c M o , y le s a l u d a s u a f e c t M m u 
S S. Q. s. M. 11., RAMÓN ROZADA. - Valía 
i '4 de. \ ,rpj, u i l i r e do i S & o l t • 

L a niña q i m inenciona la caria que 
antecede, p e r d i ó él apetito, siéndole 
imposible alimenlarso, y hasta que 
tomó la Emulsión Scott fué ráp ida-
mente perdeuulo sus fuerzas vitales. 
Sin embargo, al tomar este remedio 
le volvió cd apetito y le sirvió de una 
n u L i ición perfecta, lo que prueba que 
la límulsión Soott. est/nnula el apetito 
y d a fuerzas y carnes cuando otros 
r.miedios son ineficaces. Es el gran 
alimento para niños de todas edades 
que no medran. Los médicos en todas 
partes del mundo la recomiendan. 

L a superioridad de la EmulsiónScott 
sobre sus similares es tá fuera de toda 
duda: pero hay tantas falsificaciones 
que se ofrecen al público, que nos 
vemos obligados á prevenir á todo el 
mundo contra ellas. La única ver
dadera Emulsión Scott es tá cubierta 
con un envoltorio con nuestra marca 
de fáhri ' a , que se distingue por un 
hombre llevando un gran bacalao á 

, cuestas. 

La de ayer contiene las sigaiente-s diŝ -
posiciones: 

Presidencia, Gr&cia y Justicia, Ha
cienda y Ultramar. - Reales decretos de 
personal. 

Gobernac ión .—Real orden declaracdo 
sin apl icación pura las provmciss de 
Alava, Vizcaya y Navarra el reglamen
to de 18 de M a j o para el nombiamiento 
de contadores provinciales y munici
pales. 

E l Boletín oficial de la provincia, co
rrespondiente al d ía de ayer, contiene lo 
siguiente: 

Gobierno civi l .—Circular participan
do que vá á proce ierse á la instrucción 
del expediente de t ravesía del pueblo 
de Hoyales en la carretera da téróér or
den de Puontecen por el indicado pue-

| blo á la de Aranda á Roa. 
Circular encargando Ja busca de un 

sujeto. 
Otra referente á pesas y medidas. « 
Comiwión mixta.—Acta de la sesión 

del d ía 23 de Junio. 
I n t e r v e n c i ó n de Hac ienda . -Re lac ión 

de los compradores de bienes^ naciona
les cuyos vencimientos de plazos 
d rán lugar en el mes de Enero. 

Providencias judiciales y 
oficiales. 

teu-

anuncios 

Seña lamien tos para el día 21 de Di
ciembre de 1897.—Audiencia Pr0Vinu^a 
ju ic io oral procedente del.jazgado 
Castrogeriz contra Sturmio 
Pedresa, sobre lesiones; ponente, se 
Mendo; defensor, licenciado Dorao l 
Rafael); procurador, Tr i s tán ; secretan 
de J a l ó n . 

V a c á s s s t e s 
L a plaza de médico t i tu lar de A n g a * 

con el haber anual de 250 ? ^ ^ 
diendo contratar con 130 vecinos a ^ 
de cuatro cán t a r a s de mosto y 
ga de t r igo cada uno. • ^ ^ag. 

T é r m i n o para las instancias, de 
T.„ ^Jlfaría. drd ayuntamiento^ 

655 Ví 
plazo de 10 

— L a secre ta r ía del ayi 
V i l l a l v a de Duero, con 
anuales. Se proveerá en el 
d ías . . SUüleate 

- L a s Pla^s de secretario J PqO0 

del juzgado municipal a9 , 15 días-
se proveerán en el t é rmino de 

I n s t r u o c i o n r ^ 
Se ha concedido licencia P^1" ¿ . a de 

á doña Margarita ^na'^l8titoir-
Palacios de la Sierra, iefX 
la doña Petra Santos H e r o á o ^ 

- H a sido nombrado ^ ^ ¿ ^ 0 
de Pradilla de Belorado V - * 
Espinosa. 



g S B V I C I O E S P E C I A L D E L 

CAMPAÑA D E CUBA 
EüT E L H I O C A U T O 

Madr id 20—9-80 m. 
gegún los tolegramas de l a H a b a 

na recibidos por «El I i n p a r c i a l » , ha 
ne¿ado r e s t a b l o « i d a l a comunica

ción en el r io Cauto. 
l o s rebaldes h a b í a n colocado tres 

torpedos, cargados con dos arrobas 
¿0 dinamita cada uno . 

x m S W C U E H T & O 
E n Xtabas (B^ranao) i a co lumna 

dal general S s g a r a ha sostenido un 
encnentro con e l enemigo, habiendo 
4tte lamentar por nues tra parte 23 
janertos y 92 heridos. 

Madr id ¿ O — l O ' i O m. 
10l4o m. 

Anoche á ú l t i m a hora se recibie-
^on en Süadr id algaaos te legramas 
anunciando que h a b í a sido muerto 
por los rebeldes e l teniente coronel 
ds ingenieros Sr . B.aiz, que f a é a l 
campo enemigo á confaronciar coa 
el cabecil la A r a n g u r e n . 

Las contradicciones de dichos te
legramas hic ieron,creer que no s e r í a 
cierta l a not ic ia , pero nuevos des
pachos han venido á conf irmarla . 

S e g ú n ellos, e l Club á o l a U n i ó n , 
el Círcu lo M i l i t a r y el C u a r t a l de 
bomberos, e s t á n enlutados en s e ñ a l 
do sentimiento por l a muerte del 
Sr. B u i z . 

E s ya indudable que lo fus i laron 
los insurrectos . 

E n la Habana se h a n recibido los 
gemelos que l l evaba en l a c a m i s a el 
infortunado j e f » . 

L a s autoridades prac t i can gestio
nes para encontrar e l c a d á v e r , á fia 
de enterrarle eu el cementerio de l a 
Habana. 

Hablase en l a c a p i t a l de que los 
rebeldes h a n impuesto t a m b i é n un 
severo castigo a i cabso i l la A r a n 
guren. 

M A S D E T A L L E S 

Madr id 20—1^10 m. 

«El L i b e r a l » h a recibido n a tela" 
grama ampliando a l g ú n tanto las 
noticias de l a muerta del taniente 
coronel H u i z . 

Dice que cuando este y A r a n g u r e n 
habían l l egado d un acuerdo y se 
d ispodían á r egresar á l a H a b a n a 
con las part idas que acaudi l laba el 
segundo, f ue ron sorprendidos por el 
titulado g e n e r a l insurrecto A l e j a n 
dro R o d r í g u e z , e l cua l les s o m e t i ó á 
uu consajo de g u e r r a s u m a r í a i m o , 
siendo fusilados ambos. 

NOTICIAS VARIAS 
E L I 2 T C E M D I O D E P A M P L O N A 

Madrid 20 ~10115 m. i . • • • 
Sa lian recibido algunos detal les 

acerca del ho r ro roso incendio de l a 
fábrica de Baca icoa . 

Sábese que el n ú m e r o de muertos 
asciende á cinco, cuyos c a d á v e r e s 
han aparecido muti lados. 

De los 33 heridos de que se t iene 
liasta ahora not ic ia , 20 e s t á n muy 
graves. 

L O S T O B O S E N M É J I C O 
U a d r i i 20 ~ l l l 3 5 m. 

E n Q u a d a l a j a r a (Méj ico ) h a ocu
r r i d o un lamentable suceso durante 
una corr ida de toros. 

Uno de ¡ los bichos s a l t ó l a v a l l a , 
y. acometiendo á loa espectadores, 
fiinó mortalmente á tres de el los. 

E l p á n i c o que esto produjo f u é i n -
menso, originando un tumulto en el 
que resu l taron muchos heridos y 
contusos, nueve de gravedad. 

ÜLTÍMA H O R A 
H O T I C I A C O N F I R M A D A 

Madr id 20~1:10 t. 
H á b l a s e de un telegrama del se

cretario del Gobierno c i v i l de l a H a 
bana, s e ñ o r Congosto, dir igido á 
nuestro representante en W a s h i n g 
ton, s e ñ o r Dupuy de Lome, confic-
m á n d o l e l a not ic ia del f aai lamiento 
del teniente coronel R u i s . 

E l Gobierno nada sabe oficialmen
te de cuanto acerca de esta suceso 

1 dice l a prensa . 

E N O R I E N T E 

Madr id 20 - 3 t. 
Nuevos despachos recibidos por 

«El Imparc ia l> comunican detal les 
sobre las operaciones que d ir ige en 
Oriente el general Pando. 

U n a columna de 1.000 hombres a l 
mando del coronel Tojeda , en com 
b i n a c i ó n con las c a ñ o n e r a s « L i n c a » , 
« C a n t i n e l a » , «Guard ian» y « D a p a a 
d i e n t e » , los remolcadores « P a d r o 
P a b l o » , «Euta l io» y «Pera le jo» y va
r i a s goletas h ic ieron un reconoci
miento por el r io Cauto, y en ambas 
or i l l a s , inut i l izando var ios patardos 
de d inami ta y embarcaciones rebel
des, v iv i endas y recursos en abun
danc ia . 

L a columna Aldave m a r c h ó en au 
x i l io de Cauto y Guamo, m i e n t r a s 

E l s e ñ o r Romero Robledo h a esta- ] 
do en el regio a l c á z a r cumplimen-1 
tando á 8. M . y permaneciendo en 
l a c á m a r a r e a l breve rato . 
P I R M A D E G R A C I A T J U S T I C I A 

Madr id 20—2,50 i . 
S. M . ha firmado hoy los decretos 

nombrando magistrado de S a l a m a n - • 
ca á D . Ildefonso H e r n á n d e z , de To--; 
lado á D . P í o A l v a r e z , de C a s t e l l ó n 

G u a r d a d e m o n t e 
Se desea un guardia c i v i l retirado^ 

con poca familia y eu condiciones de 
ejercer el cargo de guarda jurado, en 
una finca, en la provincia de Falencia. 

Di r ig i r se á Francisco Espeso, M i r a n 
da de Ebro. 

A N T I G U A T I 
DE LA 

N D A 

Se arrienda un local para a lmacén ó 
tienda, en la calle de la Moneda, 
comunica con la del A lmi ran te a D . N i c o l á s L l o r e t , de T e r u e l a don 3, -r T m • t-, , B i n i t a z , 1 1 , d u p l i c a d o , d o n d e i n í o r m a r a n J u a n Tovices , de C iudad R e a l á don 

Pader ico Montoya, y de J a é n á don 
Antonio P é r e z . 

Jubi lando con honores de pres i 
denta de sa la a l magis trado de A l 
cete D . J u a n Sstave , y nombrando 
para esta vacante á D . M a n u e l O r -
t ia de Pinedo. 

T a m b i é n h a firmado otros v a r i o s 
decretos de iudul to . 

N A D A O F I C I A L 
Madr id 20—3 t . 

M s ha manifastado un m i n i s t r o 

C O N F I T E R I A D E A L V A R E Z 
Plaza Mayor, núm. 8 

B u s a o s . 
En este antiguo y acreditado estable

cimiento se hallan de venta los legí t i 
mos turrones de A icante, Grijona y 
demás clases. Mazapanes de Toledo con 
varios caprichos, así como las peladillas 
de Alcoy y Briviessa. 

NOTA.—Tolo comprador que haga de 
gasto en esta casa 2'50 ptas, desde el 16 

que nada se saba oficialmente de l a ! del mes actual hasta la v í spe ra del p r i -
muerte del s e ñ o r R u i z y que hoy se | mer sorteo de la lo te r ía que ha de cele-
ha telegrafUdo a l general B l a n c o * brarse en Madr id en el mes de Enero 
p i d i é u d o l e not ic ias del suceso. | p róx imo rec ib i rá un billste por cada una 

A l despachar hoy con l a R e i n a e l i d e estas cantidades y cuyo billete con
s e ñ o r Sagasta l a h a hecho presentes ! t e n d r á diez números . E l qne en dichos 
las not ic ias p a r t i c u l a r e s que se h a n | números obtenga el premio mayor reci-
recibido. 

R E C O M P E N S A S 

M a d r i d 20—3tlo t . \ 
T e l e g r a f í a e l genera l B lanco que! 

ha concedido por t e l é g r a f o e l aseen- 5 
so á c a p i t á n a l teniente M u r i z a b a l . I 

Cons idera e l m a r q u é s de P e ñ a j 
P l a t a que el t rascendenta l hecho de ] 
armas realizado en Guamo h a p r o d u - ' 
o í d o el quebranto moral y m a t e r i a l 
da los insurrectos . 

S s ha abiario j u i c i o contradic tor io 
p a r a premiar el h e r o í s m o de los de
m á s individuos de l a g u a r n i c i ó n . 

Se ha concedido el empleo inme-

Cid, 26 y 28 . 
Pantortil las, ojaldres de Reiaosa, que

sos de Roquefort, Gruyere, Reinosa, j a 
món de Avi lés , chorizos, morc i l l t s de 
Candelario, boquerones de Málaga y os
tras frescas y en barril i tos. 

Véanse los ca tá logos . Se sirve café y 
licores. 

C i d , 2 6 27 2 8 
•T30Q •Bf 9 0 S ^ . l ^ p U B U 

—•Bi^nSmj-c) e^ueoT^ ' d ? S H ' ^ d ! 
a i a Y a o r a i s N i OSSÍISO 

-se ua or4S8nd sBqoaas síes 9p ooeg 

0 
•3.a 

que la del general Segura, con 1.500 i diato a l segundo tenienta L a s h e r a s 
hombres y dos piezas de a r t i l l e r í a , | y á los sargentos S á n c h e z y H e r r é -
s e g u í a el ras tro de Ca l ix to G a r c í a , [ros , y cruces .con p e n s i ó n v i t a l i c i a 

E n Itabos (Bayamo) e n c o n t r ó a l ! á los soldados. 
enemigo atr incherado, trabando r u - j 
do combate que duró dos horas, ha-1 
c i é n d o s e a l enemigo numerosas ba
j a s . 

L a s nuestras los capitanes H i d a l 
go y Garr ido y 21 de tropa muertos, 
y el m é d i c o B a d í a , los tenientes L a 
R o s a y Escabroso y 89 soldados he 
r idos . 

' S ó l o el b a t a l l ó n de A l a v a tuvo 
17 muertos y 54 heridos. 

L a columna Aldave e n c o n t r ó en 
Guamo un fuerte de tabla destruido 
á c a ñ o n a z o s por e l enemigo qua le 
t e n í a cercado h a c í a 11 d í a s . 

E l destacamento, que se c o m p o n í a 
de dos tenientes y 58 de tropa, se 
d e f e n d i ó h e r ó i c a m e n t e , rechazando 
las proposiciones que les hizo e l ca 
bec i l la , hi jo de Cal ix to G a r c í a . 

L o s va l ientes defensores del faer-
te tuvieron cinco muertos y 12 he 
ridos, y los rebaldes 29 muertos vis
tos. 

R E S U M E N 
S e g ú n despachos del general B l a n 

co, en v a r i a s operaciones ha tenido 
el enemigo 631 muertos y 101 p r i 
sioneros. 

Presentados 33 7. 

B O L S A 
C o t i z a c i ó n o f i c i a l do hoy . 

Madr id 20 - 4 ' 4 5 t . 
L a c o t i z a c i ó s , de l a Bolaa en ©1 d í a 

á e hoy es l a s igu isn tas 
•á por 100 i n t e r i o r Qo^b 
I d e m fin de mes. . . . . . 
I d e m e x t e r i o r . . . . . . . . 81'20 
I d e m deuda a m o r t i z s b l a . . 77-55 
5 por 100 da Aduanas . . . 95'90 
B i l l e t e s M p o t a s & í ' i o s da l a 

i s l a de Cuba. 9G 25 
B i l l e t e s h i p o t e c a r i o s de l a 

i s l a de Cuba de 18-50 79 50 
E m p r é s t i t o de F i l i p i n a s . . 95 05 
Acc iones d e l Banco de £>s-

p a ñ a . . . . . . . . . . . . . . . . 4,25150 
Acc iones d© l a C o m p a ñ í a 

A r r e n d a t a r i a de tabacos i . . 218 00 
CSambioa sobra P a r í s á ocha 

d í a s v i s t a 32 60 
Cambios sobra L o n d r e a . . . 33'47 
Bolsa P a r i s ; 4 por lOO ex

t e r i o r GíspañOA, . . . . . . . . . 61<69 
MENCHETA 

birá por via de aguinaldo un magnífico 
ramillete lujosameute decorado cuyo va
lor no bajará de cien pesetas y si el fa
vorecido lo prefiere rec ib i rá en metá l ico 
cincuenta pesetas en cambio del rami-
lle-P. 

COM ERGIO 
DE ^ 

FERRETERU.QOTmUY H E R R A M E S T i S 
DE DOÍDIHGO PflBliO, 

Sucesor de 2Ticolás de l a I g l e s i a , 
P L A Z A M A Y O R , 56. 

Agenta para Burgos y su provincia 
de la Sociedad Unión Española de Ex
plosivos. 

E x p e n d e d u r í a da las pólvoras de caza 
y mina en sus diferentes clases. 

Dinamitaa, mecbas y cápsulas ó pis
tones. —Car tucher ía y proyectiles para 
escopetas, revolverá y pistolas en sus 
diferentes clases y calibres y otros a r t í 
culos anejos que pertenezcan á explo
sivos. 

Los precios son fijos y las ventas al 
contado. 

H a l l a z g o 
Quien haya perdido una sortija, pue

do verse con el inqui l ino de la U a n á de 
Afuera, 8, pr incipal , y se la e n t i e g a i á , 
previas señas . 

ACADEMIA PREPARATORIA 
P A R A 

S ü e H E I S I I S g s l l L I T M I R E S 
I n a u g u r a d a en 1.° de Agosto de 1895, 

DIRIGIDA POS 

D. GAYO AZOÁRATB 
Y 

D, S E B A S T I A N OAR3I, 
INGENIEROS MILITARES 

P l a z a de San J u a n , n ú m e r o 9 . 
B U R G O S 

Para i n f rmes, Puebla, 27, 2.°, dcha. 

CURfiTES ESPECi f luES 
Los más acreditados y legí t imos de la 

antigua ca^a Zarnorano se venden en la 

CAMISERÍA Y GUANTERÍA 
DE 

Plaza Mayor, 52. 

Guantes cabr i t i l la 1.a, tres betones á 
1'75 pesetas par y 5 pesetas tres pares. 

Idem piel perro, uu broche, 2 pesetas. 
En las demás clases de cabrito, Sue-

c i a , gamuza , Süus i a , ingleses y fo
r r ados , precios convencionales. 

Completo surtido 7 novedad en los de 
punto de lana, hilo, seda y simil S u e c i a . 

Ultimas novedades en corbatas, pa
ñuelos , camisas de m a ñ a n a para s e ñ o r a 
y caballero, géneros de punto y franela^ 
impermeables, paraguas, fajas h i g i é n i 
cas, manguitos, cuellos, pelerinas y ca
pas de pie!. 

a z a 

E N P A L A C I O 
Madr id 2 0 - 2 t. 

Con motivo de ser hoy el cumple
a ñ o s de l a in fanta , h a recibido hoy | 

[muchas f s l i c i tac iones . 

ISIDRO PLAZA—COMERCIANTEBAIQÜERO 
Burgos, Isla, 5. 

Compra, vende y cambia toda clase de 
valores del Estado ai contado ó por co
misión. Cambio da monedas de oro es
pañolas y extranjeras. 

oaa 

C a p i t á n de A r t i l l a r í a , © x p r o f e s o r de l a A c a d e m i a 
l a g e n e r a l m i l i t a r . 

Para infornes y admis ión de alumnos, en casa del director, Avellanos, 1, du
plicado entresuelo, derecha. 

«i 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 MI 1 11 Mi imi i i i i i imi i i 1 » ii "n >i m u » » » 1 n i M i m in w w mi m n 1 1 1 1 « I I M i ' H I P m i m I I I I I I I I I I I M n omi iwi 

Freparaoión 
5:rwwinilitares.. para carreras 

Imprenta del DIABIO 

De los 46 &mmno8 preparados aa Burdos é ingresados en las diversas Acade
mias Mili tares, en ios cuatro ú l t imos años, han sido presentados por esta Acade
mia 42. 

Nuevas clases para la cenvocatoria de Mayo. Se admitenalumnoa en cualquier 
época del año . 

Para informes y reglamentos dir igirse ai Director, Comandante de A r t i l l e r í a , 
Espolón, 14—4,° 
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ciertamente que cuatro ojos estaban clavados en 
él. 

—Bueno, m u r m u r ó el más joven de los dos 

agentes de policía; nuestro gallo sacude la cresta 

y alisa las plumas. 

—Ya os decía que no estaba paralizado sino 
Por el momento; pero... ¡silencio! creo que habla. 

No pudieron, sin embargo, sorprender ninguna 
esas palabras que suelen escaparse al terror 
los criminales y á veces labran su perpetua 

desdicha; solo la palabra honor llegó á oídos de 
los dos espías , 

- E s t o s bribones de alto rango, m u r m u r ó Ba-
^ n , tienen siempre esa palabreja en los labios. Lo 

les importa sobre todo es la op in ión de una 
docena de pisaverdes que leen la Gaceta de los 
Trihunales, y en esto es en lo primero que pien-
aan, en su cabeza después . 

Cuando los gendarmes llegaron á buscar á A l 
erto y conducirle ante el juez, ha l lá ron le sen-
^0 sobre la cama, con los pies apoyados sobre 
la barra de hierro, los codos sobre las rodillas y 
^ rostro escondido entre ambas manos. 

No se levantó al oir el raido de la puerta, sinó 

H I S T O R I A D E U M C R I M E N 267 

cuando aquellos hombres dieron ya algunos pa

sos hacia él . 

—Estoy dispuesto, les dijo; pero su garganta 

estaba tan seca, que comprend ió que le se r í a i m 

posible hablar. 

P i d i ó un momento más, d i r ig ióse á la mesa del 
calabozo, bebió dos vasos llenos de agua, y con 
paso ñ r m e s iguió á los gendarmes á . t r a v é s de 
aquellas sombr ías ga l e r í a s . 

M . Daburon sufr ía en aquel instante un ver
dadero suplicio: paseaba con ag i t ac ión por gu 
despacbo mientras llegaba el preso, y una vez 
más , l amentó verse metido en aquel negocio. 

— Reniego, m u r m u r ó , del mal entandido pun
donor que me ha guiado: he debido negarme á 
emprender tal sumario; nada en el mundo puede 
cambiar m i s i tuac ión fronte á frente de ese 
hombre. 

V i n o á sacarle de esta profunda medi tac ión el 
paso lento de los gendarmes. 

— A q u í está, dijo en voz alta. 
D i r ig ió se r á p i d a m e n t e á su sillón, colocado de

trás de la mesa, como si taviera vivo empaño en 
ocultarse. 

270 B I B L I O T E C A D E L D l A B I O D E B U B C O S i 

en nada el continente de Alberto; conservó su ac
t i t u d , digna, sin a l t aner ía , y n i un pliegue con
trajo su frente. 

—En nombre de Dios y por cuanto hay de 
más sagrado en el mundo, os ju ro , caballero, 
que soy inocente. Me tenéis preso, incomunica
do, reducido á la impotencia más absoluti. . . A 
vuestra lealtad apelo para llegar á demostrar m i 
inocencia. 

— ;Qué comedia! pensaba el juez. ¿EH posible 
que el crimen tenga tan prodigio a fuerza? 

R e c o r r í a sus apantes, leyendo algunas declara
ciones anteriores y algaass notas extractadas por 
él,"en las cuales confiaba sobre todo. 

—Cuando os han praso, habé i s exclamado: 
«¡Estoy perdido!» ¿Por qué lo digisteis? 

—Recuerdo, en efecto, caballero, haber dicho 
eso. Cuando supe el crimen de que se me acusa, 
tuve un presentimiento de cuanto me aguardaba: 
c o m p r e n d í la gravedad de la acusación, su ve
rosimilitud, las difioaltaies que ha l l a r í a para mi 
defensa. Una voz interior me gritaba que yo era 
el más interesado eu la muerte de Claudiua, y 
oata oouviocióa me a r r a n c ó la exjlamacióu qao^ 
decís. 
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R E M E D I O I N F A L I B L E 
P A R A L A C U E A C I Ó N D E L 

Reumat i smo , neuralg ia s c i á t i c a , lumbago, 
gota, dolores de cabeza, musculares y 

nerviosos, coutusiones, calambres , 
torcederas y toda clase df) pun-

Badas • 

L a Mfeuralgine cura los dolores reunciáticoB, 
Con una sola fricción es lo suficiente p^ra su 
pronto al ivio ó curación radical. 

La Heura lg ine cura las neuralgias en el 
momento que se aplica al nervio afectado. Gu
ra como por encanto. 

E l dolor atormentador es aliviado ins t an tá 
neamente y curado en pocos días por el balsa 
mo Neura lg iue . 

I
La popularidad creciente de la DTeuralgiue 

es una prueba de sus excelencias y cualidades 
superiores. Es la medicina favorita de los me 
di eos para curar los dolores neu rá lg i cos . 

L a Neuralg ino conquista el dolor. 

Eigiene Medicine C." 

3 , CoSemara S t . L^redon 
De venta en las principales farmacias 5 

droarerias. 

M A T Í A S L Ó P E Z 
M A D R I D — E S G O R I A L. 

Especialidad en bombones de chocolate con cierna 
finísima, caramelos suizos, fondant y dulces varios. 

T>e venta en todas las principales confiterías de esta. 

Depósito central: (D0IlT£l$, 25. 

1 <m' I i*MrtTsrntt,f̂ ^TK r̂w t̂'™^ 

P A E A 

L o s v ó m i t o s , a c e - . 
d í a s , ardores, inape-1 
tencia, pesadez, agua I 
de boca, bilis y dolo-1 
res de estómago,CÍQ-| 
tura y espalda, etc., I 
desaparecen a l s i 
guiente d ía de usar e l ' 

(ó p o l v o s d o l D r . 
K U H T Z ) , dester
rando en breves 
d í a s las dispepsias, 
gastralgias y cata
r ros g á s t r i c o s , co
mo á diario lo cer
tifican mil lares da _ 

cu rados agradec idos .—Caja , 7'50, SToreno Miguel, A r e n a l , 2, M a d r i d . — Centro de Especialicla-
dti, B a m b l a de las F l o r e s , 4, Barcelona, y en t o d a s las f a r m a c i a s y d r o g u e r í a s d e l m u n d o . 

En .Burgos Farmacias de Escolar, Lapuente y Sainz Valpuesta. 

- A . 

c , ta ^ 
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CÜ-.0 rtOisilS 

" J A R A B E T O N I C O 
Y t ? d o - F e i * r © s o l ie EscssSai» 

De las virtudes fn^iCmales de este preparado, nada puede habla 
tania elocuencia n i con tanta verdad como los datos práct icos que n ^ 
ministran los mismos profesores que lo han experimentado. 'os su 

Helos aquí : 
SE. D. GBEQOKIO ESCOLAR: 

Muy señor mío: Con mucha sat isfacción he de, decide que en 1 
muchas veces que he administrado el Jarabe tónico yodo-ferroso ^ 
V. prepara, he obtenido muy buenos resultados, encontrándole su*06 
rior á todos loa preparados ferruginosos conocidos hasta el día e ^ 
cialmente para corregir la anemia idiopát ica, la consecutiva á hmm 
gias y fiebres graves y la sÍ7itomátiea relacionada con afecciones u t e r i ™ 

Es un excelente aperitivo. ' ^ 
Por su acción especial sobre la crasis sanguínea, modifica nátll)! 

mente ciertos estados escrofulosos muy frecuentes en los niños, '- s cu-v 
les lo toman sin la menor resistencia raerced al gusto agradable 
tiene, circunstancia muy digna de tener en cuenta cuando se trata d» 
la medicación paidopátioa. 

Suyo affmo. 
Pablo de Abajo y Calvo, 

(Antiguo interno del Hospital de San Carlos). 
Deposito general para vexxta 

pamieia de Eseolap, Plaza de Prim, 19, Burgos. 

OTRAM Y ANIVSK8AK10S 

Se reciben en la impren
ta de este periódico hasta 
ias cuatro de la tarde. 

PARA ENFERMEDADES URINARIAS 
SÁNDALO PI2/ 

e l que p r e s e n t e C f t j w u i a a d « et4a><u»i<» m e j o r e s que las del 
D r . P i z á de B a r c e l o n a , y que c u r e n m á s pronto y radica l 
m e n t e todas IÍXS E N F E R M E D A D E S U R I N A R I A S . BVesu i» -

• e f td ) 6rnD C o i a o u r » » d e Para*» de 1895. D i e z y ocha a ñ o s 
de é i i to c r e c i e n t e . U n i c a s a p r o b a b a s y recomesMiadas por 
l a s R e a l e s A c a d e m i a s de B a r c e l o n a y M a l l o r c a . V a r i a s cor
p o r a c i o n e s c i e n t í ñ c a a y r e n o m b r a d o s p r á c t i c o s d iar iaaien-
te l a s p r e p s e r i b e n , r e c o n o c i e n d o ventajas s o b r e t o d o s sus 
s i m i l a r e s . — F r a s c o !4 r e a l e s . — F a r m a c i a de l D r . P b á , P l a -
l a d e ! P i n o , 6, B a r c e l o n a y p r i n c i p a l e s d e E s p a f t a y A m é 
r i c a . S e r e n i k e a por c o r r e o a n t i c i p a n d o su vaío?. 

n o f i a r s e nmm* 
Depositario en Burgos: V . tíainy. Valpuesta. 

R E C I B O S 
de 

Q U I L I N A ! 
U n a peseta el ciento. 

D E B I L I D A D G E N I T A L , ESPERMATOEREA. 
Y E S T E B I L I D A D 

C u r a c i ó n r á p i d a con la po /mia fortificante de Rodríguez de los 
R í o s inofensiva y produce efecLo maravi loso desdo la p r i -
inera l'rio.-ión. lo p á s e l a s boto. V a por irorr.-o Carranza, 12, far
macia, Madr id . En Burgos, Farmacia de D. Gregorio Escolar. 

F 
Curación rápida y segura de toda clase de 

ALIVIO INSTANTÁNEO T O S CÜRAM EN 12 mm 
No contienen opio ni morfina.—2 pesetas frasco en todas las boenas fftrma-

eias.—Premiado con Diploma de Honor y Medalla de Oro en las Exposiciones 
de Suez y del Cairo. 

Único espumoiáo ©n España que compite $3$ 
los extranjeros.—M. Raventós, 8an Sadürni de 
Noys. Pídase en la confitería de Hijosde G. dsla 
Lastra, Las Colonias, Francisco G. Mayor, etc. 
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tura que yo me encontraba, la caída es mucho 
más violenta y dolorosa... Sin embargo, ni un 
solo momento he abrigado la idea de disputar sus 
derechos á M. Rafael Gerdy, y entonces, como 
ahora, estoy dispuesto á retirarme; así se lo he de
clarado al señor conde de Commarin. 

, M. Daburon aguardaba ya esta respuesta. ¿No 
entraba en el sistema de defensa del acusado? Su 
interés estaba ahora en inutilizar esta defensa, en 
la cual iba á encerrarse el preso como en una ma
lla de acero. 

—No podíais, repuso el juez, oponer una re-
gístencia formal á M . Grerdy, porque aunque ta. 
r iést ís de vuestra parte al conde y á vuestra 
madre, M. Gerdy tañía á la viuda Lerouge, que 
©s hubiera hecho sucumbir. 

—Siempre lo he creído. 
—Pues bien, murmuró el juez, tratando de sor

prender la mirada de Alberto en aquellos momen
tos; la justicia supone que para aniquilar la ÚDÍ-
oá prueba que contra vos existid, habéis asesina
do á la viuda Lerouge. . 

JCsta acusación terrible, y aún más terrible 
por la energía con que fué acentuada, no cambió 

Si el escribano hubiera tenido ojos más que 
para escribir, hubiera asistido al extraño espec
táculo de un juez turbado ante el reo; pero era 
ciego, y en aquel momento no pensaba más que 
en una equivocación de quince céntimos que se 
le había escapado en una de sus cuentas. 

Alberto entró con la frente erguida; su rostro 
llevaba impresa la fatiga de repetidas veladas; 
estaba pálido, y sus ojos despedían llamas. 

Las preguntas de pura fórmula que preceden 
á todo interrogatorio, dieron á M. Daburón tiem
po para reponerse. 

Por fortuna para él, se había trazado un plan 
y ya no tenía más remedio que seguirle. 

—No ignoráis, caballero, le dijo, que no tenéis 
derecho alguno al nombre que lleváis. 

—Lo sé, caballero. Sé que soy hijo natural del 
conde de Commarin, y que mi padre no puede 
reconocerme aunque lo deseara, porque he naci
do en tiempo de su matrimonio. 

—¿Y cuál ha sido vuestra primera impresión 
al saberlo? 

—Mentiría si no dijera que fué un inmenso 
pesar. Cuando se encuentra uno colocado á la al-

sintió su cabeza mucho más despejada que la sen
tía desde su fatal entrevista con Rafael. Para 
fué un instante doloroso aquel en que por prim»' 
ra vez se dió cuenta exacta de su situación. 

—Ahora, murmuró, es cuando no debo dejarme 
abatir. 

Hubiera deseado var á alguna de las personas 
enteradasldel asunto, hablarla, interrogarla. Qa^o 
llamar, pero al punto se dijo: 

—¿Para qué? No han de decirme nada in^rltt 

no me tome declaración el juez. ^ 
Quiso mirar la hora que era, y observo 

habían quitado el reloj; este pequeño detal e ^ 
harto sensible para él. Se le trataba como a 
timo de los criminales. 

Buscó eu todos sus bolsillos, y los encon 
enteramente desocupados. Entonces pensó 
estado en que se encontraba; se bajó o 
examinó susjropas á la débil luz que 
la ventana, y las encontró en un desorden jo^¿í 
moSo. Reparó un poco en aquel de9ordeD'corbatsi 
su camisa, se hizo de nuevo el lazo de la cô  ^ 
y trató de alisar, sin más auxilio qoe e 
manos, sil barba y sus cabellos. No sosp 

ttó 
el 

entraba por 


